
BICENTENARIO DE

BOLIVIA Aduana Nacional
Trabaja por ti

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULAR No. 118/2024
La Paz, 23 de abril de 2024

REF: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N* RA-PE 01-041-
24 DE 08/04/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N* RA-PE-01-041-
24 de 08/04/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y
atención al público en la Administración de Aduana Interior La Paz y Extensión
Patacamaya, dependiente de la Gerencia Regional La Paz, 'conforme el detalle descrito
en el Anexo adjunto, que forma parte indivisible de la presente Resolución”
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EL PUEBLO

COBERTURADE INFORMACIÓN ADUANERA
UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR. PP.

FECHA:

- ILP/US80/202
público enla As

PÁGINA: 2109/04/2024

TA
VISTOS Y.CONSIDERANDO:

Zo 2 ss
¡sralos 4 y 5:del Parágrafo 1, Articulo 298 de la.Cónstitución Pofít

ecéñ que son competencias privativas del “Nivel Central de:
imen'aduánero y comercio exterior. Aiculo:3-de-la Ley-N* 1990 de 28/07/1999, Ley Geñeral de Adúa

us la Aduana Nacional es la institución eúcargada de vigilar y fiscalel pasoíde-niercancias por las fronteras, puertos y agropuertos del. país, interyen:
en el tráfico internacional de mercancías para los efectos de récáudación d
tributos que gravan las misntas: .

:

Que el:Articulo 30 de la referida Ley, dispone. que la potestad aduanera es ejércida
por:la Adúiaña Nacional, -con competencia y estructura de alcanos -naciónal,: de
acuerdo a lasnormas de dicha Ley, su Decreto Reglamentario y disposiciones
legales conexas. MN aQue el Articulo 3 del Reglamento de la Ley General de Adianas; aprobado mediante
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, prevé quela prestación de servicios
aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país'y que su desarrollo:
y observancia 'se efeciúa a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones
-Aduaneras y demás unidades orgánicas. —, :

Que el Artícalo 30 del citado Reglamento, éstablécé que tá Aduaná Naciónal, anivel ejécufivo.y operativo, está organizada en unidades técnicas, áperatiyas y
administrativas, debiendo desconcentrarsé” regionalmente en Adiíninistracionés
Aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y-funciónal.
Que elArtículo:15 (Jornada y Horario de Trabajo), Ínciso c) del Reglamento Intro:
de Personal de Ja Aduana Nacional, aprobado inediante Resolución de Directorio:
N”.RD 02-019-21 de 21/07/2021, establece. q “e)...Para las" reparticiones
depéndientes:de las Gerencias Nacionales, para las Gerencias” Regionales,
Administraciones de Aduana Interior, Aduana Zona Frarica, Adugna Aeropuerto
y Aduaña Eluval, el horario de trabajo regular asf'como el extraordinario, será
determinado, «de acuerdo al trabajo operativo aduanero, mediante Resoluciónexpresa del (la) Presidente(a) Ejecutivofa) de:la Aduana Nacional”.
CONSIDERANDO; A

.

modi ¡cación de hor: nal,

a partir de la publicación de la Resolución respectiva hasta el 31/05/2024, dé lunes.
a viernes con horario de ingreso a las 08:30 y horario de salida a las 18:30, con lafinalidad de cumplir y trabajar continuamente en mejora de la eficiencia operativa
que permita incentivar a los importadores a efectuar mayor cantidad de operaciones.
de imporgáción pará generar mayor cantidad de recaudación como Administración
Aduanera. :

Que la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, a través del Informe AN/
GNOA/DGODA1316/2024 de 08/04/2024, refiere que la Administración de AduanaInterior La, Páz -mediante Informe. AN/GRLPZ/H-P/1/580/2024 de 02/04/2024,”

"solicitó la modificación de horério de Junes'a viemes de 08:30 a 18:30 en la citada
“Administración y la Extensión Patacamaya, con la finalidad de cumplir las metas
establecidas Para la presente gestión, aplicar la normativa correspondiente a los
despachos en rojos y amarillos, la disposición de mercancias, incautadas ylespas anales ari > inca

ds y de-los trámites
parts dela publicación de la Resolución; hasta el 31/05/2024, deacuerdo al

siguiente detalle: :

onoINTERIORLA PAZ
,
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Viernes
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ADUANA NACIONAL - ADMINISTRACIÓN ADUANA INTERIOR LA PAZ
Horario de trabájo y atención al público, a partir do la publigación hasta el 31/05/2024.

isiración de Aduana Interior La Paz y la Extensión Patacaniayá

SECCIÓN:

Aduana YA INTO
RESOLUCIÓN N*RA-PE-G1-041-24 E ;

+ 'LaPaz, 08.
.

BR 2024
e;el referido Informe concluye: “(...) deta evaluación de los antecedentes y de

acuiacido-0l
tifore AN/GRLPZALP//580/2024 de fecha:02/04/2024 corresponde

ción que disponga la modificación de: horario extraordinario
ación de Aduana Interior La Paz, Extensión Patacamaya (...)."

'“AN/GNAF/DTH//350/2024' de 08/04/2024, emitido por. el
:de- Talento Humano, dependiente de la. Gerencia Nacional de

in y Finanzas, analiza y evalúa en el. marco de'sus funciones y
“fequérimiento de modificación de horario: de trabajo y atención

solicitado. por. la Gerencia: Nacional de” Operaciones Aduaneras,
>

do*quez, “Conforme lo establecido en el «Informe AN/GRLPZ/
ILPA/S80/2024 e Informe AN/GNOA/DGODU/316/2024 la.solicitud de aprobación

«de la modificación de horarios para la Adiministración de Aduana Interior La Paz
es procedente y técnicamente viable, toda véz. que coadyuivará al cumplimiento de
Tas metas establecidas para la gestión.” “2” :

2

:

Que por Infótme AN/GNJ/DAL/1/435/2024 de:08/04/2024, la Gerencia Nagipnal:
«Juridica, coñcluye- que:.“En virtud a los argumentos y-las consideraciones.
legales expuestas, habiendo efectuado una! revisión de los antecedentes con
base; en:dos Iaformes AN/GRLPZALP//S80/2024-de 02/04/2024; emitido por la
ddministración de Aduana Interior La Paz depeniliente de.la Gerencia Regio

La Paz; AN/GNOA(DGOD//316/2024 de:08/04/2024, realizañlo por la Gerencia
Nacional dé Operaciones Aduaneras y AN/IGNAF/IDTH//350/2024 de 08/04/2024,
de la Gerencia Nacional de Administración y" Finanzas, «se concluye que la
modificación del hórario de-frabajo y atención al público:en la Administración
de Aduaná Interior La Paz y Extensión Pafacamaya, dependiente de la Gerencia
Regional La Paz, es procedente y.no contraviene la normativa vigente. * .

CONSIDERANDO:. : se
Que laLey N* 1990, Ley General de Aduánas en su Artículo 39, Inciso h) déterminatel ¡eEj do di Aduai ¡onal, conto máxima autoridad; tiene

“de s1t competencia, ¡para la buena.valribugión de dictar nésologionés:en21Agapi
marcha de la institución.. "

POR TANTO:
La Presidenta Ejecutiva á.i. de la Aduana Nacional, en uso: de sus atribuciones
conferidas por Ley; .
PRIMERO.“ Modificar et horario de trabajo y atención :al. público “eh “la

Administración de Aduana Interior La Paz yla Extensión Patacamaya, dependiente
«de Ja Gerencia Regional La Paz, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto,
«que foríia parte indivisible de la presente Resolución...” NS
SEGUNDO.- La presente Resolución éntrará énigencias partirdé su publicación,
hasta el 31/05/2024. vi aTERCERO.- La:Gereyoia Nacional de Adinipistración y Pinzas; lá Gerencia
Nacional. de Oper Adlanerásy/la. Oegrasia Beuianal,La,Paz «quedan
encargadas dela cjeóución y cunaplimieito deldpresente Resolución.
Regístrese, comuníguese y cúmplase. y

:
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